
 

Universidad Tecnológica de Panamá 
Dirección de Finanzas 

Departamento de Tesorería 

 
Procedimiento de Control y Seguimiento de Cuentas por 
Pagos Parciales 

Código: PCUTP-
TES-47-2007 
Revisión:03 
Fecha: 30/04/2007
Página:  1 de 2 

 
1. Introducción: Este procedimiento es relacionado con aquellos proveedores a los cuales se 

le efectúa contratos por un periodo continuo mayor de un mes y sus pagos son parciales para 
ofrecer sus servicios a la UTP. 

 
2. Objetivos del procedimiento: Mantener un control continuo de los pagos de consumo en 

los servicios de proveedores a los cuales se le realiza un contrato anual. 
 
3. Campo de aplicación: Departamento de Tesorería. Dirección de Finanzas. 
 
4. Definiciones:  
UTP: Siglas de la Universidad Tecnológica de Panamá. 
SIIAF (Sistema de Información Integrado para Administrativos Financieros): programa 
utilizado por la institución para manejar su información contable. 
 
5. Referencias:  

• Gestión de Cobro Institucional (FCUTP-TES-19-2007)        
• Facturas                            •   Orden de Compra 
• Contrato 
• SIIAF (Sistema de Información Integrado para Administrativos Financieros) 

 
6. Descripción-metodología: 

1. La UTP en convenio o acuerdo con el proveedor por medio de un contrato se 
establece el servicio, la forma de pago y cobro del mismo. 

2. Luego de ofrecido el servicio, el proveedor de bienes y servicios presentan el 
formulario llamado Gestión de Cobro Institucional en la caja general para hacer 
efectivo el pago de los servicios ofrecidos; estos documentos son remitidos al 
departamento de tesorería para su respectivo tramite. 

3. En el departamento de tesorería, el funcionario revisa y clasifica que la Gestión de 
Cobros Institucional, cumplan con los requisitos establecidos por la institución, 
luego procede a efectuar en el sistema SIAFF el registro de la factura y/o contrato 
con el mes correspondiente al pago; luego, anota en el libro de control de pagos 
parcial los número de la Gestión de Cobro, el número de la factura, monto pagado, 
el mes correspondiente  y el saldo pendiente (en meses y en valores monetarios) al 
terminar el registro envía la Gestión de cobros al departamento de contabilidad.  
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6. Descripción-metodología: 
 

5. El departamento de contabilidad elabora la orden de pago y la envía al departamento 
de tesorería para la confección del cheque. 

6. Luego, registra en una hoja de calculo excel los detalles de los pagos de servicios, 
sus respectivos detalles como número de nota de pago, monto, número de cheque, 
entre otros); al final de cada mes se genera un informe de los pagos realizados en 
concepto de servicios y se presenta a la jefatura.  

 
Algunos de estos pagos son: 

• Alquiler de fotocopiadoras. 
• Lavado y planchado de manteles, banderas, togas. 
• Servicios de envió  valores monetarios. 
• Contrato de Inversiones 
 
  

7. Manejo y archivo de procedimientos: 
Cada destinatario del área es responsable del correcto manejo y archivo de los procedimientos.  
Entiéndase por archivo, la acción de mantener los procedimientos en lugares seguros, 
apropiados y  de fácil acceso para su consulta, revisión o puesta al día.  
 
8. Anexos: 
FCUTP-TES-47-2007. Contrato y ordenes de compra con entregas parciales. 
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